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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO ¡FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETER~INA SOMETER A CONSULTA PÚBUCA EL 
ANJEPROYEpTO DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE ATRIBUYEN 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA PRESTAR SERVICIOS 

'- AUXIUARES A LA RADIODIFUSIÓN, Y SE ESTABLECE EL -PROCEDIMIENTO PARA 
AUTORIZAR EL USO DE LAS MISMAS. 

1 

ANTECEDENTES 

' 1.- Con fecha 7 de mayo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el "ACUERDO por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento ' 
para autorizar el uso de las mismas" (Acuerdo de Servicios Auxilia res)¡- el cual 
estableció un procedimientd administrativo que permitió a los concesionarios y 
permisionarios de estaciones de radiodifusión, contar oportunamente con las 
frecuencias para los servicios auxil iares a la radiodifusión, consistentes en enlaces 
estudio-p lanta y en sistemds de control remoto para garantizar la continuidad del 
servicio p~bllco de radiodifusión. j 

11. - Con fecha 11 de junio ·de 2013, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se 
/ 

reforman 1y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28,/73, 78, 
94 y 7 05 ele la Constitución Política de los Estados _(jnidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", mediante el cual se creó el , Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano autónomo con, personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es regular, promover y supervisar el uso, , 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, además de ser 
la autoridad en materia de compet~ncia económica en los sectores de los servicios 
aludidos. -

'- _./' J ( 

111 :- Con fecha 14 dEf julio de 2014, se publicó ~n el DOF el "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal 'de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión def'Estado Mexicano; y se reforman, \pdicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión " (Decreto 

r de Ley), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV.- Con fecha 4 de septiembre de 2014, se publiéó en el DOF el "ESTATUTO 
Orgánico de/ Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto). \ "-

1 

CONSIDERANDO 
) 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Los artículos 2_~, párrafo vigésimo, fracció~ IV 
de la Constitución, y 15, fracción 1 y 51 ~e la Ley Federal de Telecom~nicaciones y 
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~--

Página 1 de 3 
\ 

\ 

\ 

/ 

\ 1 

1 

1 



1 

Radiodifusión (LFTR),'sefialan, respectivamente, que el Instituto ___ podrá 'emitir 
disposiciones administrativas de cprácter general, exclusivamente para el 

\ cumplimiento de su función regulatofia en el sector de su competencia; que para 
el ejercicio de sus atribuciones podrá expedir disposiciones administrativas de 
carácter general en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, y que para 
ello deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 

1 

participación ciudadana, en los términos q~e determine el Pleno.~ 

SEGUNDO.- El artículo TERCERO Transitorio del Decreto de Ley, establece que las 
disposiciones administrativas vigentes a la entrada en vigor del mismo, continuarán 
aplicándose hasta en tanto se expidan los 

1 
nuevos ordenamientos que los 

sustituyan, salvo en lo que se opongan a la LFTR. 

/ 1 

\ 

\ 

1 

En ese sentido, a partir de lo señalado en los Antecedentes 11 y 111 del presente 
Acuerdo y considerando que el Acuerdo de Servicios Auxiliares regula las banda..§. 
de frecuencia destinadas a los enlaces estudio-planta y sistemas de control remoto, 
se hace necesario modificdr su contenido a fin de actualizarlo y brindar mayor 
precisión y claridad en su aplicación, conforme a la normatividad vigente. 

\ " TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en eL artíctJio 51 de la LFTR, el PI ero del 
- Instituto considera procedente someter a consulta pública, por un periodo 

razonable, el anteproyecto de "Modificación al Acuerdo por el que se atribuyen 
1 frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la 

radiodifusión, y se establece 'e~procedimiento para qutorizar el uso de las mismas", 
mismo que se adjunta como Anexo Únido al presente Acuerdo. ' 

\ 

' Por lo anterior, con fundamentd en lo dispuesto en los artículos 28, párrafo ~écimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7 y 51 de la 
Ley Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1 y 4, fracción 1 del Estatutb 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunio'aciones, se expide el siguiente: 

/ \ 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública, por un plazo de 20 (veinte) 
días hábiles contados a partir de su publicación eQel portal de Internet Elellnstituto, 
el anteproyecto de "Modificación al Acuerdo por el que se atrib

1
uyen frecuencias 

del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se 
establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas", el cuel se adjunta 
al presente como Anexo\ Unico. Dicha consulta pública se realizará del 1 O al 17 de 
julio y del 3 al 20 de agosto de 2015. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Asuntos Jurídicos a recibir y dar la atención 
que corresponda a las opinionys que sean vertidas en virtud de la consulta pública 
materia del presente Acuerdo. 
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TERCERO.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto. 

( 
..._ \ 

\ 

L 

o Contreras Saldívar 
do Presidente 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

./ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

' 

\ 

- 1 
El presente Acuerdo fue aprobado por ~1 Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones en su XIV Sesión 
Ordinaria celebrada e l8 de julib de 201 5, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa , Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja, con los votos en contra de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini'lnzunza y María Elena Estavlllo Flores. con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Co¡;~stitución Política 
de los Estados Uhidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 9e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artícu(os 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del L~stituto Federal de TfliEfomunicaciones. mediante 
Acuerdo P/IFT/08~7 1 5/212. ¡ J 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por 
escrito, de conformidad con el artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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